
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA TRACARG S.A, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2016 

Alos soñoros accionistas de TRACARG SA: 

En cumplimento alo dispuesto en el Artculo 278 de la Ley de Compañias y el Reglamento que 
establece los requisitos mínimos que deben contener los formes de los comisarios de las 
compañías sujeas al contl de la Superintendencia de Compañías, publicado en el Registro 
Ofical No.44, de octubre 13 do 1992, en m calidad de Comisario de la compañía TRACARG 
SA, presenlo a ustedes mi informe y opinón sobre la razanablidad y suficoncia de la 
información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la marcha de la 

Compañía por el ejerocso económico terminado aíciembre 31 de 2016 

Opinión sobro cumplimiento 

Con el fin de opinar sobre el cumplimiento de los actos dela admunstración, he soltado toda la 
información sobre las operaciones, documentación y registros que consktero necesario remsar, 
asi como también he revisado el balance general con corte a diciembre 31 del 2016; y, el 

correspondiente estado de resultados, los bros sociales dela compañía y, entre eos, las actas 
e junta general de accionistas. 

Es mportanto señalar quelo estados financieras, adjuntos a este informe, son responsablidad 
e los adimmnstradores dela compañia, sendo m responsabilidad expresa una opinión Sobre la 
razonebldad de los msmos en base ala reviséa efectuada, por lo cual procedo a rendir ost 
infome 

De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 08.G.DSC.010, emitida por la Superintendencia de 
Compañías, pubicada en el Registro Ofcial No.498, de dicembro 31 de 2008, TRACARG S.A. 
adoptó obligatoriamente las Normas Intemacionales de Información Financera (NIF) para el 
regstro, preparación y presentación de los Estados Financieros, a partir dol ejercioo 2012. 

He revisado la información perinente siguiendo los lineamientos de las normas de auditoria 
generalmente aceptadas, incluyendo en consecuenca, pruebas selectvas de los registos 
contables, evaluación del control ntemo de la compañía y 0305 procedimientos de auditoria 
consderados necesarios de acuerdo con las crcunsiancias 

En base al anóliis realizado, concluyo que la situación financiera y el resultado de las 
operaciones del ejercioo fiscal 2018 dela compaña, son un reflejo de ls indicadores Inancsros 
corespondientes a diho ejercicio 

En mi opinión, los estados fnanceros presentan razonablemente la siluacón financiera a 
dioembre 31 de 2016 y los resultados de sus operaciones porel añ tesminado en esa fecha, de 
acuerdo con principios de contablidad generalmente aceptados y alas Normas Intemacionales 
de información Financiera.



Opinión sobre los resultados. 

Acorde al balance general cortado a diciembre 31 de 2016, proporcionado par el administrador, 
acompaña TRACARG S.A, obtuvo una UTILIDAD del ejrciio en la cantidad de US$16.093,38 

nforme sobre cumplimiento ala Ley Laboral 

En cumplmiento a lo dispuesto en el Mandato Constlyente No. la compañía durante el 
“rc 2016, no mantuvo lrbayadoros contratados bajo el sistema de tercerización laboral o 
Contratación por hora. 

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario prnipal de la compañia, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes enel Art278 dela Ley de Compañías 

Guayaquil, 2 Marzo del 2017 

Atentamente, 

Rubí Chale Chuva 
Evo Rubi hala Chuva 
COMISARIO.


